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OPINIÓN

Contribuciones:

impuesto, gasto
o crédito
Viviana Puentes

Directora Escuela de Auditoría Universidad

de Las Américas

En la antesala de un nuevo proceso de
Operación Renta, las contribuciones de bie-
nes raíces vuelven a adquirir relevancia, pero
en esta ocasión no por el debate en torno
a su existencia, sino por su impacto con-
creto en la determinación del Impuesto a la
Renta. Para muchos contribuyentes, el pago
de contribuciones durante el año genera
dudas respecto de su correcto tratamiento
tributario: si corresponde considerarlas como
gasto, si pueden utilizarse como crédito o si
simplemente no producen efecto alguno en
la declaración anual.

Las contribuciones son, sin duda, un impuesto.
Se trata de un tributo patrimonial que grava
la tenencia de un bien raíz, determinado so-
bre la base de su avalúo fiscal y exigible con
independencia de que el contribuyente genere
ingresos efectivos. Esta naturaleza jurídica
es clara y constituye el punto de partida del
análisis.

No obstante, su tratamiento tributario no
es uniforme y depende del tipo de contri-
buyente y del destino del inmueble. Para los
contribuyentes de Primera Categoría que
mantienen bienes raíces incorporados a su
activo fijo, como oficinas, locales comerciales
u otros inmuebles destinados al desarrollo
de la actividad, las contribuciones pagadas
constituyen un gasto necesario para producir
la renta, deducible para efectos del Impuesto
a la Renta.

En otros casos, las contribuciones operan
como un crédito tributario. Esto ocurre, por
ejemplo, respecto de contribuyentes que
usufructúan bienes raíces bajo un régimen
de renta presunta agrícola, de personas na-
turales que perciben ingresos por arriendo de
bienes raíces, y también para contribuyentes
de Segunda Categoría, afectos al artículo 42
Nº2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, que
paguen contribuciones por bienes raíces de
su propiedad destinados al ejercicio de su
profesión u oficio.

Estas distinciones no son meramente teó-
ricas. Ignorarlas puede traducirse en errores
en la determinación del Impuesto a la Renta
y en una incorrecta utilización de gastos o
créditos durante la Operación Renta.

EDITORIAL

Cáncer de piel: una alerta que no podemos ignorar

Las cifras preliminares que dan cuenta de 35 fallecimientos por cáncer de piel

en la Región de Coquimbo durante 2025 deben encender una señal de alerta.

La alta radiación y la exposición prolongada al sol exigen mayor prevención y
detección oportuna.

Treinta y cinco muertes en un año no son un
dato más en la estadística sanitaria regional. Son
familias afectadas, diagnósticos tardíos y una
realidad que interpela directamente a una región
donde el sol es parte de la identidad, del turismo
y también del trabajo cotidiano.

La Región de Coquimbo registra históricamente
altos índices de radiación ultravioleta. Agricultores,
pescadores, trabajadores de la construcción y miles
de personas expuestas a la intemperie enfrentan
un riesgo permanente. A ello se suma una cultura
que, por años, normalizó la exposición sin protección
adecuada, especialmente en temporada estival.
El cáncer de piel, particularmente el melanoma,
puede ser altamente agresivo si no se detecta a
tiempo. Sin embargo, es también uno de los tipos

de cáncer más prevenibles. Uso constante de
bloqueador, ropa adecuada, evitar la exposición
en horarios críticos y controles dermatológicos
periódicos son medidas simples, pero decisivas.
Las cifras preliminares conocidas no deben

quedar solo en la preocupación momentánea.
Requieren campañas sostenidas, refuerzo en
atención primaria, educación escolar y acceso
oportuno a especialistas. La prevención no puede
limitarse al verano ni a mensajes aislados.

El desafío es cultural y sanitario. Vivir bajo uno
de los cielos más despejados del país no puede
transformarse en una condena silenciosa. La
protección frente al sol debe asumirse como una
responsabilidad colectiva, antes de que las cifras
sigan creciendo.
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En las últimas décadas, la baja
participación de mujeres en ciencias,
tecnología, ingeniería y matemáticas
ha ganado una alta visibilidad pú-
blica. Existen días conmemorativos,
campañas, políticas afirmativas y
programas estatales orientados
a revertir esta desigualdad. Sin
embargo, hay otra forma de segre-
gación de género que permanece
casi invisible: la bajísima presencia
de hombres en las carreras asocia-

das al cuidado, como la Educación
Parvularia, la Educación Básica, la
Enfermería o el Trabajo Social.

A diferencia de lo que ocurre en las
carreras STEM (Ciencia, Tecnología,
Ingeniería y Matemáticas), no existen
fechas simbólicas, políticas públicas
sistemáticas ni estrategias nacionales

que busquen promover la participa-
ción masculina en estos campos
altamente feminizados. En Chile, la
asimetría es evidente: en 2025, de
2.745 nuevas matrículas universi-
tarias en Educación Parvularia, solo
15 correspondieron a hombres. En
los últimos quince años, la matrí-
cula masculina -tanto en carreras
profesionales como técnicas- no
ha alcanzado siquiera el 1%. Pese a
ello, el problema rara vez entra en la
agenda pública. Esta segregación se
explica por estereotipos de género
profundamente arraigados: la idea
de que el cuidado es femenino, que
los hombres "no sirven" para trabajar
con niños pequeños o, peor aún, que
su presencia en esos espacios es
sospechosa. Estas creencias operan
como formas de discriminación si-
lenciosa que desalientan trayectorias

profesionales completas incluso
antes de comenzar.

El resultado es doblemente pro-
blemático. Por un lado, limitamos
las opciones vitales de los hombres,
excluyendolos de campos donde
podrían aportar diversidad, referen-
tes masculinos positivos y nuevas
formas de ejercer el cuidado. Por
otro, sobrecargamos a las mujeres
con la responsabilidad casi exclusiva
del trabajo educativo y emocional,
reproduciendo la división sexual del
trabajo desde la primera infancia.

Hablar de igualdad de género solo en
clave de mujeres entrando a espacios
masculinizados es una discusión
incompleta. La equidad real exige
también que los hombres puedan -y
quieran- entrar a espacios históri-
camente feminizados, sin estigma
ni castigo social. Para ello no bastan
discursos bienintencionados: se re-
quieren políticas públicas, incentivos
institucionales, cambios culturales y,
también, medidas afirmativas. Pelear
ambas luchas al mismo tiempo no es
una contradicción, sino una condición

para avanzar hacia una igualdad más
profunda y coherente.
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